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NOMBRE: _________________________ GRADO: ______ FECHA: __________________
DOCENTE: Julian Andres Torres Sanchez

TEMA: Las sociedades actuales
Antes de iniciar es importante que respondas en tu
cuaderno las siguientes preguntas, con el fin de
conocer tu percepción y punto de vista frente al tema.
a. ¿Somos todas las personas iguales?
b. ¿No sería muy aburrido si todas lo fuéramos?
c. ¿Qué significa para ti la palabra cultura?
d. ¿Cuál consideras que es tu cultura?

Fotografía del Banco de recursos del INTEF. Licencia CC-BY-NC-SA 3.0
e. ¿Crees que una misma persona puede pertenecer a más de un grupo cultural? ¿Qué es
sociedad?
La SOCIEDAD es un grupo de personas que ocupan un espacio y organizan su vida juntos para
ayudarse unos a otros y sobrevivir.Las sociedades humanas tienen una estructura.

Están organizadas en grupos sociales: la familia,el colegio o el instituto (donde estudiamos) - la
empresa (donde trabajamos) -la asociación (club deportivo, por ejemplo)
Hoy día en las sociedades hay DIVERSIDAD: convivencia de personas de diferentes culturas.
Tipos de sociedades
1. JERÁRQUICAS: en forma de pirámide. Pocas personas están en lo alto de la pirámide, y
normalmente es difícil cambiar de posición en la pirámide. Por ejemplo, las castas de la India.
2. DINÁMICAS: se puede cambiar de categoría social (posición). Las desigualdades se superan con
esfuerzo personal.
En las siguientes fotografías puedes observar, a la izquierda, una imagen de mujeres indias. A la
derecha, una imagen de la sociedad actual en el sudeste asiático.

En las sociedades hay DESIGUALDADES y CONFLICTOS
sociales. Ocurren por diferentes motivos:
1. económicos: desigual reparto de la riqueza (unos muy ricos,
otros muy pobres)
2. culturales: a veces hay marginación por tener diferente idioma,
costumbres, color de la piel (racismo)
3. de edad: niños o ancianos abandonados
4. de sexo: discriminación de la mujer en el trabajo, maltrato, etc.
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Las desigualdades provocan INJUSTICIAS, CAMBIO SOCIAL es una alteración profunda (=un
cambio importante) en la estructura, costumbres, relaciones y comportamiento de una sociedad. Por
ejemplo, cuando las mujeres consiguieron poder votar en las elecciones.
Culturas del mundo
Las culturas principales en el mundo son:
– La cultura occidental: en Europa, América y Australia. Hablan principalmente inglés y español. Son
sociedades dinámicas y ricas, pero hay muchas diferencias sociales.
– La cultura islámica: en el norte de África, en muchos países de Asia y en diferentes zonas de
Europa. Es inseparable de la religión islámica. Hablan árabe. Son zonas pobres, aunque algunas son
ricas gracias al petróleo.
– Las culturas africanas: en África, al sur del desierto del Sáhara. Son culturas de origen tribal. Su
religión está relacionada con la naturaleza. Hay pobreza, aunque tienen muchos recursos naturales.
– Las culturas orientales: en el centro y este de Asia. En China y en India. Son culturas muy
antiguas. Las religiones son: hinduismo, budismo y confucionismo. Hay muchas lenguas: hindi, urdu,
lenguas chinas, japonés, etc. El nivel de riqueza es desigual.

Imágenes de Pablo María García Llamas, Luana Fischer Ferreira y otros, en
(<http://recursostic.educacion.es/bancoimagenes/web/>)Banco de recursos del INTEF. Licencia
CC-BY-NC-SA 3.0

La DIVERSIDAD CULTURAL enriquece a las sociedades humanas gracias a la INTEGRACIÓN
Considerada como parte fundamental del patrimonio cultural de los países, la diversidad de culturas
hace referencia a la convivencia e interacción en armonía y respeto mutuo entre varias culturas que
coinciden en un mismo lugar y tiempo. Un concepto de cultura que hace referencia al modo de vida,
tradiciones, lenguaje, creencias, gastronomía, etc. que caracterizan a un grupo de personas. Según
la UNESCO, “la diversidad cultural es tan necesaria para el género humano como la diversidad
biológica para los organismos vivos”.

¿Qué es?La diversidad cultural o multiculturalismo es la convivencia armónica y respetuosa de
grupos humanos provenientes de diferentes sustratos culturales, es decir, de trasfondos étnicos,
religiosos, lingüísticos y sociales diferentes, en el marco de una cultura mayoritaria dominante.
La diversidad cultural consiste en comprender la humanidad como un conjunto inmenso de culturas,
cada una dotada de un contexto histórico y de una tradición valiosa. Eso significa no valorar unas por
encima de otras ni pretender que algunas sean más “avanzadas” y otras más “atrasadas”, sino
simplemente diferentes.
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Esta visión ha ganado terreno en el siglo XXI en la mayoría de las democracias modernas
occidentales, cuya población presenta un importante margen de diversidad cultural y étnica, fruto de
su pasado imperial y colonialista.
Por otro lado, la diversidad cultural de la humanidad, es decir, su gigantesca abundancia de formas
culturales, es una de sus mayores virtudes, en la que descansa la posibilidad de un intercambio de
saberes y de visiones de mundo absolutamente enriquecedor. Ello se debe a que, en términos
culturales, así como en la genética, la uniformidad y la homogeneidad tienden, por lo general, al
empobrecimiento.

Importancia de la diversidad cultural
La diversidad cultural es un valor fundamental en la construcción de un futuro pacífico para la
humanidad. La mayoría de los conflictos en la historia poseen un origen no sólo económico, sino
también cultural, de modo que una perspectiva que celebre la diversidad y la diferencia puede dar
una resolución pacífica y democrática a los conflictos. La diversidad cultural es un rasgo
indispensable de la vida democrática del siglo XXI.
Por otro lado, el reconocimiento de las muy diversas formas de cultura de la humanidad puede
darnos una medida más real de quiénes somos y de dónde venimos, y por lo tanto de cuáles pueden
ser nuestros pasos futuros.
Una sociedad abierta a otras lenguas, otras religiones, en fin, otras formas de sociedad, será
siempre una sociedad de vanguardia, compleja, vasta, como lo fue el corazón de los imperios de
antaño, lugares en los que se daban cita vastas y lejanas tradiciones culturales.
Tipos de diversidad cultural
No existen realmente tipos de diversidad cultural, pero en dicho concepto tienen cabida distintas
formas de expresión cultural que pueden, también, ser muy diversas, tales como:
Diversidad lingüística, que consiste en la convivencia de distintas lenguas y/o dialectos dentro
de una misma unidad territorial.
Diversidad religiosa, que consiste en la práctica de distintas religiones y/o tradiciones místicas o
espirituales dentro de una misma nación.
Diversidad étnica, que consiste en la presencia de distintas etnias o pueblos dentro de un mismo
país. Ejemplos de diversidad cultural
Los mejores ejemplos de diversidad cultural los constituyen los llamados “países sobre diversos”, en
los que conviven numerosas tendencias culturales diferentes. Ya que la diversidad cultural es difícil
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de medir y cuantificar, a menudo se emplea como indicador la cantidad de lenguas habladas en un
territorio. En ese sentido, los principales países en cuanto a diversidad lingüística son:
Papúa Nueva Guinea (820 lenguas distintas) Indonesia (737 lenguas distintas) Nigeria (510 lenguas distintas) India (415 lenguas
distintas) México (291 lenguas distintas) Camerún (279 lenguas distintas) China (235 lenguas distintas) Australia (231 lenguas
distintas) República Democrática del Congo (214 lenguas distintas) Brasil (188 lenguas distintas) Filipinas (171) Ecuador (120 lenguas
distintas)

Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural

IDENTIDAD, DIVERSIDAD Y PLURALISMO
Artículo 1 -La diversidad cultural: patrimonio común de la humanidad

La cultura toma diversas formas a través del tiempo y el espacio. Esta diversidad se materializa en la
singularidad y pluralidad de las identidades de los grupos y sociedades que componen la humanidad.
Como fuente de intercambio, innovación y creatividad, la diversidad cultural es tan necesaria para la
humanidad como la biodiversidad lo es para la naturaleza. En este sentido, es patrimonio común de
la humanidad y debe ser reconocido y afirmado en beneficio de las generaciones presentes y
futuras.

Artículo 2 – De la diversidad cultural al pluralismo cultural
En nuestras sociedades cada vez más diversas, es fundamental asegurar la interacción armónica
entre personas y grupos con identidades culturales plurales, variadas y dinámicas, así como su
voluntad de convivencia. Las políticas de inclusión y participación de todos los ciudadanos son
garantías de la cohesión social, la vitalidad de la sociedad civil y la paz. Así definido, el pluralismo
cultural da expresión política a la realidad de la diversidad cultural. Indisociable de un marco
democrático, el pluralismo cultural favorece el intercambio cultural y el florecimiento de las
capacidades creativas que sustentan la vida pública.

Artículo 3 -La diversidad cultural como factor de desarrollo. La diversidad cultural amplía el abanico
de opciones abiertas a todos; es una de las raíces del desarrollo, entendido no sólo en términos de
crecimiento económico, sino también como medio para alcanzar una existencia intelectual, afectiva,
moral y espiritual más satisfactoria.
DIVERSIDAD CULTURAL Y DERECHOS HUMANOS

Artículo 4 -Los derechos humanos como garantía de la diversidad cultural. La defensa de la
diversidad cultural es un imperativo ético, inseparable del respeto a la dignidad humana. Implica un
compromiso con los derechos humanos y las libertades fundamentales, en particular los derechos de
las personas pertenecientes a minorías y de los pueblos indígenas. Nadie puede invocar la
diversidad cultural para vulnerar los derechos humanos garantizados por el derecho internacional, ni
para limitar su alcance.
Artículo 5 – Los derechos culturales como entorno propicio para la diversidad cultural
Los derechos culturales son parte integral de los derechos humanos, que son universales,
indivisibles e interdependientes. El florecimiento de la diversidad creativa requiere la plena
implementación de los derechos culturales tal como se definen en el artículo 27 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y en los artículos 13 y 15 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales. Toda persona tiene, por tanto, derecho a expresarse ya crear y
difundir su obra en el idioma de su elección, y en particular en su lengua materna; todas las personas
tienen derecho a una educación y formación de calidad que respete plenamente su identidad
cultural; y todas las personas tienen derecho a participar en la vida cultural de su elección y a realizar



INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS NIEVES Código: AC-F12
Versión 1

PLAN DE MEJORAMIENTO CIENCIAS SOCIALES
GRADO DECIMO PERIODO: UNO

Página 5 de 8

sus propias prácticas culturales, con sujeción al respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales.

Artículo 6 – Hacia el acceso de todos a la diversidad cultural
Al mismo tiempo que se asegura la libre circulación de ideas por medio de la palabra y la imagen, se
debe tener cuidado para que todas las culturas puedan expresarse y darse a conocer. La libertad de
expresión, el pluralismo de los medios, el multilingüismo, la igualdad de acceso al arte y al
conocimiento científico y tecnológico, incluso en formato digital, y la posibilidad de que todas las
culturas tengan acceso a los medios de expresión y difusión son las garantías de la diversidad
cultural.

DIVERSIDAD CULTURAL Y CREATIVIDAD

Artículo 7 – El patrimonio cultural como fuente de creatividad
La creación bebe de las raíces de la tradición cultural, pero florece en contacto con otras culturas.
Por esta razón, el patrimonio en todas sus formas debe ser preservado, mejorado y transmitido a las
generaciones futuras como un registro de la experiencia y las aspiraciones humanas, para fomentar
la creatividad en toda su diversidad e inspirar un diálogo genuino entre culturas.

Artículo 8 -Bienes y servicios culturales: mercancías de un tipo único
Ante el cambio económico y tecnológico actual, que abre amplias perspectivas para la creación y la
innovación, debe prestarse especial atención a la diversidad de la oferta de creación, al debido
reconocimiento de los derechos de los autores y artistas y a la especificidad de bienes y servicios
culturales que, como vectores de identidad, valores y sentido, no deben ser tratados como meras
mercancías o bienes de consumo.

Artículo 9 – Las políticas culturales como catalizadoras de la creatividad
Al tiempo que garantizan la libre circulación de ideas y obras, las políticas culturales deben crear
condiciones propicias para la producción y difusión de bienes y servicios culturales diversificados a
través de industrias culturales que tengan los medios para afirmarse a nivel local y mundial.
Corresponde a cada Estado, con el debido respeto a sus obligaciones internacionales, definir su
política cultural y ejecutarla por los medios que considere oportunos, ya sea mediante apoyos
operativos o reglamentaciones apropiadas.

DIVERSIDAD CULTURAL Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL
Artículo 10 – Fortalecimiento de las capacidades de creación y difusión a nivel mundial
Ante los desequilibrios actuales en los flujos e intercambios de bienes culturales a nivel mundial, es
necesario reforzar la cooperación y la solidaridad internacionales destinadas a permitir que todos los
países, especialmente los países en desarrollo y los países en transición, establezcan industrias
culturales que sean viables y competitivas. a nivel nacional e internacional.

Artículo 11 – Construir alianzas entre el sector público, el sector privado y la sociedad civil
Las fuerzas del mercado por sí solas no pueden garantizar la preservación y promoción de la
diversidad cultural, que es la clave para el desarrollo humano sostenible. Desde esta perspectiva, se
debe reafirmar la preeminencia de la política pública, en alianza con el sector privado y la sociedad
civil.
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Artículo 12 – El papel de la UNESCO
La UNESCO, en virtud de su mandato y funciones, tiene la responsabilidad de:

(a) promover la incorporación de los principios establecidos en la presente Declaración en las
estrategias de desarrollo elaboradas en los diversos órganos intergubernamentales;
(b) servir como punto de referencia y foro donde los Estados, las organizaciones internacionales
gubernamentales y no gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado puedan unirse en la
elaboración de conceptos, objetivos y políticas a favor de la diversidad cultural;
(c) proseguir sus actividades en el establecimiento de normas, la sensibilización y el desarrollo de
capacidades en las áreas relacionadas con la presente Declaración dentro de sus campos de
competencia;
(d) facilitar la implementación del Plan de Acción, cuyas líneas principales se adjuntan a la presente
Declaración.
(1) Incluidos, en particular, el Acuerdo de Florencia de 1950 y su Protocolo de Nairobi de 1976, la
Convención Universal sobre Derecho de Autor de 1952, la Declaración de los Principios de la
Cooperación Cultural Internacional de 1966, la Convención sobre los Medios para Prohibir y Prevenir
las Actividades Ilícitas Importación, Exportación y Transferencia de Propiedad de Bienes Culturales
de 1970, la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972, la
Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales de 1978, la Recomendación sobre la Condición
del Artista de 1980, y la Recomendación sobre la salvaguardia de la cultura tradicional y el folclore
de 1989.
(2) Esta definición está en línea con las conclusiones de la Conferencia Mundial sobre Políticas
Culturales (MONDIACULT, Ciudad de México, 1982), de la Comisión Mundial sobre Cultura y
Desarrollo Nuestra Diversidad Creativa, 1995), y de la Conferencia Intergubernamental sobre
Políticas Culturales para el Desarrollo (Estocolmo, 1998) Anexo II Líneas generales de un plan de
acción para la implementación de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad
Cultural. Los Estados Miembros se comprometen a tomar las medidas apropiadas para difundir
ampliamente la “Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural” y fomentar su
aplicación efectiva, en particular mediante la cooperación con miras a lograr los siguientes objetivos:
1. Profundizar el debate internacional sobre cuestiones relacionadas con la diversidad cultural, en
particular con respecto a sus vínculos con el desarrollo y su impacto en la formulación de políticas,
tanto a nivel nacional como internacional; adelantando en particular la consideración de la
conveniencia de un instrumento jurídico internacional sobre la diversidad cultural.
2. Avanzar en la definición de principios, normas y prácticas, tanto a nivel nacional como
internacional, así como de modalidades de sensibilización y patrones de cooperación, más
conducentes a la salvaguardia y promoción de la diversidad cultural.
3. Fomentar el intercambio de conocimientos y buenas prácticas en materia de pluralismo cultural
con el fin de facilitar, en sociedades diversificadas, la inclusión y participación de personas y
colectivos de diversa procedencia cultural.
4. Seguir avanzando en la comprensión y clarificación del contenido de los derechos culturales como
parte integral de los derechos humanos.
5. Salvaguardar el patrimonio lingüístico de la humanidad y dar apoyo a la expresión, creación y
difusión en el mayor número posible de lenguas.
6. Fomentar la diversidad lingüística -respetando la lengua materna-en todos los niveles educativos,
siempre que sea posible, y fomentar el aprendizaje de varias lenguas desde la más tierna edad.
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7. Fomentar a través de la educación la conciencia del valor positivo de la diversidad cultural y
mejorar para ello tanto el diseño curricular como la formación del profesorado.
8. Incorporar, cuando corresponda, las pedagogías tradicionales al proceso educativo con miras a
preservar y aprovechar al máximo los métodos de comunicación y transmisión de conocimientos
culturalmente apropiados.
9. Fomentar la “alfabetización digital” y asegurar un mayor dominio de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación, que deben ser vistas tanto como disciplinas educativas como
herramientas pedagógicas capaces de potenciar la eficacia de los servicios educativos.
10. Promover la diversidad lingüística en el ciberespacio y fomentar el acceso universal a través de
la red global a toda la información de dominio público.
11. Contrarrestar la brecha digital, en estrecha cooperación con las organizaciones pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas, fomentando el acceso de los países en desarrollo a las nuevas
tecnologías, ayudándoles a dominar las tecnologías de la información y facilitando la difusión digital
de los productos culturales endógenos y el acceso de aquellos países a los recursos digitales
educativos, culturales y científicos disponibles en todo el mundo.
12. Fomentar la producción, salvaguarda y difusión de contenidos diversificados en los medios de
comunicación y redes mundiales de información y, a tal efecto, promover el papel de los servicios
públicos de radio y televisión en el desarrollo de producciones audiovisuales de buena calidad, en
particular fomentando el establecimiento de mecanismos cooperativos para facilitar su distribución.
13. Formular políticas y estrategias para la preservación y valorización del patrimonio cultural y
natural, en particular el patrimonio cultural oral e inmaterial, y combatir el tráfico ilícito de bienes y
servicios culturales.
14. Respetar y proteger los conocimientos tradicionales, en particular los de los pueblos indígenas;
reconociendo la contribución de los conocimientos tradicionales, en particular con respecto a la
protección del medio ambiente y la gestión de los recursos naturales, y fomentando las sinergias
entre la ciencia moderna y los conocimientos locales.
15. Fomentar la movilidad de creadores, artistas, investigadores, científicos e intelectuales y el
desarrollo de programas y asociaciones de investigación internacionales, esforzándose al mismo
tiempo por preservar y mejorar la capacidad creativa de los países en desarrollo y los países en
transición.
16. Garantizar la protección de los derechos de autor y derechos conexos en interés del desarrollo
de la creatividad contemporánea y una remuneración justa del trabajo creativo, al tiempo que se
defiende el derecho público de acceso a la cultura, de conformidad con el artículo 27 de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos .
17. Asistir en el surgimiento o consolidación de industrias culturales en los países en desarrollo y
países en transición y, con este fin, cooperar en el desarrollo de las infraestructuras y habilidades
necesarias, fomentando el surgimiento de mercados locales viables y facilitando el acceso a la
cultura. productos de esos países al mercado global y redes de distribución internacionales.
18. Desarrollar políticas culturales, incluyendo arreglos de apoyo operativo y/o marcos normativos
apropiados, tendientes a promover los principios consagrados en esta Declaración, de conformidad
con las obligaciones internacionales que incumben a cada Estado.
19. Involucrar estrechamente a los distintos sectores de la sociedad civil en la elaboración de las
políticas públicas destinadas a salvaguardar y promover la diversidad cultural.
20. Reconociendo y fomentando la contribución que el sector privado puede hacer a la mejora de la
diversidad cultural y facilitando, a tal efecto, el establecimiento de espacios de diálogo entre el sector
público y el sector privado.
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Los Estados Miembros recomiendan que el Director General tenga en cuenta los objetivos
establecidos en este Plan de Acción en la ejecución de los programas de la UNESCO y lo
comunique a las instituciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales interesadas con miras a potenciando la sinergia de
acciones a favor de la diversidad cultural.

Responde a las siguientes preguntas
1. Toma apuntes en el cuaderno de las ideas principales
2. Con la información anterior realiza un folleto informativo donde expongas la importancia de las
sociedades actuales y sus características.
3. Argumenta con tus propias palabras la función de la Declaración Universal de la UNESCO sobre
la Diversidad Cultural
4. responde:
4.1.1.¿Qué hace tan diferente a las culturas?
4.1.2.¿Qué es cultura?
4.1.3.¿Qué es diversidad cultural?
4.1.4.¿Cuáles son las ventajas de la diversidad cultural?
4.1.5.¿Qué es la identidad cultural?
4.1.6.¿consideras que Colombia tiene una identidad cultural propia?
4.1.7.¿Cuáles son los tipos de diversidad cultural? Describe cada uno con un ejemplo
4.1.8.¿Por qué crees existe la discriminación?
5. Amplia tus conocimientos:
-https://www.mardelplata.gob.ar/Contenido/formas-de-discriminacion (Contenido Discriminación).
-https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---srosan_jose/documents/publicatio
n/wcms_180866.pdf (Imagenes).
-https://www.urosario.edu.co/getattachment/jurisprudencia/catedra-vivaintercultural/ur/derechos-etnic
os/Derechos-en-Colombia/Derechos-sociales-y-culturales.pdf (Derechos)
-https://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/publicaciones/Documents/Cartilla%20Diversidad%
20Cul tural.pdf (Étnias)
-https://www.youtube.com/watch?v=hCtr_oSwbY4 (Video)
-https://www.colombia.co/asi-es-colombia/colombia-pais-de-diversidad-etnica/ (Contenido de Etnias)
De acuerdo con la consulta realizada sobre discriminación y exclusión, realiza el siguiente punto.
6. Consulta y analiza el origen de la discriminación, ten en cuenta los tipos que existen.
7. Argumenta porque es necesario rechazar las formas de discriminación, exclusión social o violencia
que se observa en el mundo de hoy
8. Organiza en un listado las consecuencias que estas traen en la actualidad Describe dos ejemplos
de estos. (casos).
9. Qué es: 9.1. Diversidad - 9.2. Etnia - 9.3. Multiculturalidad - 9.4. Pluriculturalidad - 9.5.
Monocultural
10. Luego de consultar las anteriores palabras, organiza en grupos el siguiente trabajo
10.1. Utiliza los enlaces que hay dentro de la guía y consulta otros
10.2. Consulta las diferentes Etnias existentes en COLOMBIA y escríbelas en tu cuaderno
10.3. Consulta sobre un grupo étnico existente en Colombia y consulta todo lo relacionado de este,
preparen una exposición pueden utilizar material físico y virtual como herramienta de apoyo
pedagógico.


